
 

PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS 
 

PARA REPRESENTANTES DE LA JUNTA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
SECTOR DE PERSONAL TÉCNICO,  GESTIÓN  Y DE  ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS    

 
 
Corresponden a este sector 3 representantes. 
 
Se podrá votar un máximo de 2 candidatos (75% de los representantes. Art. 19 del 
Reglamento Electoral) 
 
 
 

❑​ Bas Caro, Pedro.  Suplente: Hernández Fisac, Inés 

❑​ Espinosa Olivares, Ana. Suplente: González Muñoz, Alicia 

❑​ Valero de Lara, Gema. Suplente: Asensio Paniagua, Jorge.   

 
 
 

 


